
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
REFERENCIA:  VERBAL  
DEMANDANTE:  INVERSIONES LOALTE LIMITADA EN  

LIQUIDACION  
DEMANDADO:  PATRIMONIO AUTONOMO  

FIDEICOMISO PARQUEO LUCITANIA 
RADICADO:   2023-00438 
 

 
Cumplido lo ordenado en auto anterior y como quiera que la demanda cumple 

las exigencias de ley, el Despacho DISPONE: 
 

 
ADMITIR la anterior demanda VERBAL instaurada por INVERSIONES 

LOALTE LIMITADA “EN LIQUIDACIÓN” contra ACCION FIDUCIARIA S. A., 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO PARQUEO LUCITANIA,  PAULO 
ARMANDO ARANGUREN RIAÑO, SEBASTIÁN BARON CARDOZO, 
CONSTRUCCIONES JAZAK S.A.S. C.I.,  HENRY AKERMAN ROTERMAN,  
FELIPE QUIÑONEZ PAREDES,  GRUPO GRAGO S.A.S.,  KOJAV S.A.S,  LUIS 
FERNANDO CORREA GUZMAN, CATHERINE JOHANNA GRANADOS CUESTA 
y BANCO DE BOGOTÁ S. A. 

 
Tramítese la demanda por el procedimiento VERBAL DE MAYOR CUANTIA. 

 
Por la parte actora notifíquese este auto al extremo demandado en la forma 

prevista en el C.G.P. o en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, según corresponda. 

 
Córrase TRASLADO a la parte demandada por el término de veinte (20) días 

(art.369 C.G.P.). 

 

Previo a la inscripción de la demanda, se ordena prestar caución por la 
suma de $ 241.884.000,oo de conformidad con lo establecido en el literal 
a. num. 1º del Artículo 590 del C.G.P. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado CRISTÓBAL ALZATE 

HERNÁNDEZ, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 

los fines del        poder conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 



WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 

 
 

yp 
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